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Quien suscribe. Andrés Lugo Risk, dominicano. mayor de edad, titular de la cédula de identidad y
electoral No. 001-1113763-4. domiciliado y residente en esta ciudad Santo Domingo de Guzmán, capital
de la República Dominicana; actuando en nombre y representación de Dirección General de
Alianzas Público Privadas (DGAPP), inscrito con el Registro Nacional de Contribuyentes No- 4-
30-29894-8. entidad organizada y existente de conformidad con Ia Ley No. 47-20. promulgada por el
Poder Ejecutivo en fecha 20 de febrero del 2020, con su asiento social en la avenida Enrique Jiménez
N{oya No. 66i - La Julia, en la ciudad Santo Domirngo de Guzmá¡r. Distrito Nacional capital de la
República Dominicana: en su calidad de Director Ejecutivo por Decreto No. 48-25 de fecha 31 de enero
del año 2025. autorizo eI proceso de excepción para la Contratación de1 senicio de patrocinio para la
\ cumbre de las Américas.

La contratación de servicio de patrocinio pa¡a la X cumbre de las Américas. para alcanzar los objetivos
de comunicación y promoción institucional de la DGAPP, principalmente por su penetración y alcance
con servicios como son la coordinación de Ia presencia de hasta ó representantes designados por la
dirección, con acompañamiento logístico y acreditaciones personalizadas, producción de material
promocional alineados al posicionamiento estratégico de la institución, inciusión de la DGAPP como
eniidad colaboradora oficial de1 evento de bienvenida a deiegaciones internacionales, oportunidad para
ciiscurso insiiiucional breve ante audiencia de al¡o nivei visibiiidad en materiaies de difusión y
cobertüra de medios, financiamiento de inscripciones, transpor[e y aiojamiento para hasta 3 miemb¡os
clave del ecosistema APP (consultores, tecnicos, eliados estratégicos), cuya participación no este
cubierta en el presupuesto público, este apol'o será r-isualizado como compromiso institucional de la
DGAPP con la formación y pro-v-ección de capacidades nacionales en entornos multilaterales.

Dichos medios de publicidad para la DGAPP colaboran para e1 logro de los objetivos estratégicos de la
institución, es indispensable ejecutar campañas publicitarias eficaces que posicionen, difundan e
informen sobre el modelo de alianzas público-privadas con el propósito de optimizar los recursos del
Estado. generar inversión privada 

-v* mejorar los sen-icios públicos en benefrcio de la ciudadanía.

La contratación antes indicada se hace en cumplimiento con lo establecido en Ia iey 340-06. sobre
Compras;- Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras -n* Concesiones, artículo 6, parrafo, numeral 3,
que establece lo sigrriente:

"Serán considerados cosos de excepcí,ón y no una uíolación a Ia le¿-, a condición de que no se utílícen
como medío para uulnerar sus princípí.os y se haga uso de los procedimientos establecidos en los
reglamento s, Ias siguíentes aúiuidad,es:

3- Los compros y contratacínnes de bi.enes o seruicias con extlusiuidnd o que sólo puedan ser suplidas
por una determinada persona natural o jurídíca-"

En ia ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, a los cinco (05) días del mes de agosto del año dos
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